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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio Nº   06 

Radicado N° 050003121002-2021-00125-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º   del auto No. 427 del 16 de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierras, interpuesta por la 

señora GLADYS SOTO MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.880.114, a través 

de apoderada judicial adscrita a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia, ORDENA la suspensión de los 

procesos iniciados ante la justicia ordinaria, así como los procedimientos notariales o administrativos 

que afecten el área de los mismos, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con 

el inmueble cuya protección se solicita en el proceso con radicado 05000 31 21 002 2021 00125 00, 

con la pretensión principal de que se le proteja su derecho fundamental a la restitución y 

formalización de tierras,  y que a continuación se describe:   

 

Predio “EL DIAMANTE” ID 135318 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: NORTE: Partiendo 

desde el punto 260813 en línea quebrada que 

pasa por los puntos 260813A y 260813B 

(Cañada de por medio) en dirección Nororiente 

hasta llegar al punto 260814 con 280,05 

metros en colindancia con el predio de Carmen 

Quintero. ORIENTE: Partiendo desde el punto 

260814 en línea quebrada que pasa por los 

puntos 260815 y 260816 en dirección 

Municipio San Francisco 

Vereda  Jardín de Buenos Aires 
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Predio “EL DIAMANTE” ID 135318 

Código Catastral 
05-652-00-01-00-00-0004-

0020-0-00-00-0000 

Suroriente hasta llegar al punto 260817 con 

109,64 metros en colindancia con el predio de 

Carmen Quintero. SUR: Partiendo desde el 

punto 260817 en línea quebrada que pasa por 

los puntos 260817A, 260817B y 260817C en 

dirección Suroccidente hasta llegar al punto 

260811 con 363,14 metros en colindancia con 

el predio de Carmen Quintero. OCCIDENTE:   

Partiendo desde el punto 260811 en linea recta 

que pasa por el punto 228812 en dirección 

Nororiente con 94,43 metros hasta llegar al 

punto 260813 en colindancia con el predio de 

Carmen Quintero. 

Área catastral  45 ha+ 9165 mts2 

Área 

Georreferenciada 
2 ha + 6375 mts² 

Calidad jurídica 

del solicitante 
Ocupante 

 

COORDENADAS  

PUNTO 

COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (° ' '') LONG (° ' '') 

260813 1148078,64 891028,34 5° 55' 58,476" N 75° 3' 42,8184" W 

260813A 1148100,62 891067,82 5° 56' 4,5204" N 75° 3' 40,5072" W 

260813B 1148150,16 891140,74 5° 56' 6,1368" N 75° 3' 38,142" W 

260814 1148192,18 891250,09 5° 56' 7,512" N  75° 3' 34,5888" W 

260815 1148156,57 891241,25 5° 56' 6,3528" N 75° 3' 34,8732" W 

260816 1148106,93 891251,89 5° 56' 4,7364" N 75° 3' 34,524" W 

260817 1148084,77 891252,85 5° 56' 4,0164" N 75° 3' 34,4916" W 

260817A 1148063,32 891192,2 5° 56' 3,3144" N 75° 3' 36,4644" W 

260817B 1148027,26 891130,44 5° 56' 2,1372" N 75° 3' 38,4696" W 

260817C 1147992,92 891013,86 5° 56' 1,0104" N 75° 3' 42,2568" W 

260811 1147994,92 890984,66 5° 56' 1,0752" N 75° 3' 43,2072" W 

260812 1148020,46 890997,74 5° 56' 1,9068" N 75° 3' 42,7824" W 

 

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 

Secretario  
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